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EL CABALLITO
¿Y la Jornada Notarial
en la CDMX?

Nosdicen que cada vez son más las voces

quese unen contra los efectos negativos que es-

tá atrayendo el retraso de la activación de la Jor-
nada Notarial en la Ciudad de Mé-
xico,en la que, entre otros bene-
ficios, habrá descuentos para
diversos trámites. Personas

que realizangestiones en el

Registro Público de la Propie-
dad, notarios que tienen deteni-
dos procesos de escrituración, Pablo
así como elsector inmobiliario, Yanes

hanadvertido sobre lo nocivo
del retraso. Nos dicen quealgo está pasando en

la Dirección Generalde Regularización Territo-
rial (DGRT), por loque el titular de la Secretaría
de PlaneaciónyOrdenamientoTerritorial (Me-
trópolis), Pablo Yanes, tendrá que poner lupa a

lo queacontece.

Se va diputado morenista

al gobierno federal

Nos cuentan que ayerse despidió del Con-

greso local uno de los diputados que, nos ase-

guran, era de los más rescatables en la actual

Legislatura por su conocimiento

parlamentario. Nos detallan

que el morenista Fernando
Zárate solicitó licencia por
tiempo indefinido para asumir

un nuevocargoen el gobierno
federal.en concreto en la Secre-

Fernando taría de Salud. Nos precisan que
Zárate diputados de todos los partidos

lamentaron esta licencia, pues,
nos comentan. pierden a una pieza clave en las

negociacionesyen la construcción de acuerdos.

Corte valida penas
más graves por robo
en el Edomex
ooLaSuprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN), cuyo ministro presidente es Hugo
Aguilar, declaró válidas las penas agravadas de

prisión establecidas en el Código Penal del Es-

tado de México para los delitos de robo con vio-
lenciay robo en transporte públi-
CO. Al resolver un amparo con-

tra las penas previstasen las

fracciones IyXVIIIdel artícu-
lo 290del Código Penal de di-
cho estado, el pleno estableció

que las agravantes no sólo san-

cionan la afectaciónal patrimo- Hugo
nio, sino que también toman en Aguilar
cuenta el uso de la violencia fi-
sica ymoral.Asi son válidas; por ejemplo, de
ochoa12 añospor robo con violencia.Nos se-

ñalan que las autoridades estatales consideran

que esta será una buena herramienta para aba-
tir la incidenciade este tipo de delitos.


